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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Office of Energy Efficiency and Renewable Energy (OEERE) (Oficina de Eficiencia 
Energética y Energía Renovable), Department of Energy (DOE) (Departamento de 

Energía) [2064] 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sírvanse presentar las observaciones a: USA WTO TBT Enquiry Point (Servicio de 
Información OMC-OTC de los Estados Unidos de América), correo electrónico: 

usatbtep@nist.gov 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): calderas de uso doméstico; Protección del medio 
ambiente (ICS: 13.020); Quemadores y calderas en general (ICS: 27.060.01). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Energy 

Conservation Program: Energy Conservation Standards for Consumer Boilers (Programa 
de Ahorro de Energía: Normas de ahorro de energía aplicables a las calderas de uso 
doméstico). Documento en inglés (90 páginas). 

6. Descripción del contenido: Aviso de propuesta de reglamentación y anuncio de reunión 
pública en forma de seminario en línea el 12 de septiembre de 2023. La Ley de Política 

Energética y Ahorro de Energía (EPCA), en su versión modificada, prescribe normas de 
ahorro de energía para diversos productos de consumo y determinados equipos 
comerciales e industriales, incluidas las calderas de uso doméstico. Establece igualmente 
que el Departamento de Energía de los Estados Unidos (DOE o "el Departamento") deberá 

determinar periódicamente si la adopción de normas más rigurosas es viable 
tecnológicamente, se justifica económicamente y permitiría un ahorro de energía 
significativo. En el aviso de propuesta de reglamentación notificado, el DOE propone 

modificar las normas de ahorro de energía relativas a las calderas de uso doméstico, e 
informa además de la convocatoria de una reunión pública para recibir observaciones 
sobre los proyectos de normas notificados y los correspondientes análisis y resultados. 

El DOE celebrará una reunión pública en forma de seminario en línea el martes 12 de 
septiembre de 2023, de 13 a 16 h (hora de la costa este de los EE.UU.). La sección VII 
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del documento, "Public participation", contiene indicaciones sobre el registro y la 
participación en el seminario en línea y las posibilidades que se ofrecen a los participantes. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: protección del medio ambiente; reducción de costos y 
mejoramiento de la productividad. 

8. Documentos pertinentes: 

88 Federal Register (FR) 55128, 14 August 2023; Title 10 Code of Federal Regulations 

(CFR) Part 430 (Boletín Oficial de los Estados Unidos): 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-08-14/html/2023-16476.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-08-14/pdf/2023-16476.pdf 

El aviso de propuesta de reglamentación y el anuncio de reunión pública notificados se 
identifican con el número de expediente EERE-2019-BT-STD-0036. La carpeta que figura 
en el sitio web Regulations.gov, en https://www.regulations.gov/docket/EERE-2019-BT-

STD-0036/document, brinda acceso a los documentos principales y los documentos 

justificantes, así como a las observaciones recibidas. También es posible consultar la 
documentación en Regulations.gov realizando una búsqueda por número de expediente. 
Se invita a los Miembros de la OMC y sus colectivos interesados a presentar observaciones 
al Servicio de Información OTC de los Estados Unidos a más tardar el 13 de octubre de 
2023 a las 16 h (hora de la costa este de los EE.UU.). Dichas observaciones se remitirán 
al organismo de reglamentación y se incluirán también en el expediente que figura en 
Regulations.gov si se reciben dentro del plazo para presentar observaciones. 

Véanse también los siguientes documentos: 

Documento G/TBT/N/USA/1706 y adiciones posteriores, Energy Conservation Program: 
Energy Conservation Standards for Consumer Products; Early Assessment Review; 
Boilers (Programa de Ahorro de Energía. Normas de ahorro de energía para los productos 
de consumo. Examen de evaluación inicial. Calderas); también se identifican con el 
número de expediente EERE-2019-BT-STD-0036. 

Documento G/TBT/N/USA/973/Rev.1/Add.1, Energy Conservation Program: Test 
Procedure for Consumer Boilers (Programa de Ahorro de Energía: Procedimientos de 

prueba para las calderas de uso doméstico); Norma definitiva identificada con el número 
de expediente EERE-2019-BT-TP-0037. 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de octubre de 2023 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 

de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/USA/23_11741_00_e.pdf 
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